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LOS OEPARTAMENTaS mftRITIMOS 
'^NTE EL ESTADO DE S I T I O . 

. *̂ í Gobierno del 4, en unartícu-
4üe lleva este mismo epígrafe, 

. ^ntfega á importantes cousidera-
J<^Oescon motivo del decreto del 18 
^ Jul-io pasado, que ha venido á 
^otier en ustudo do guerra toda la 
^^'Qsula y sus islas adyacentes, y 

abo ga porque en los Departamentos 
'*''Uinaijs, fcl mando superior que 

Capitanes general s ejei'cett en 
«fííghales, so haga esiensivo alas 

m 
loi 

los 
j *¡5asy ciudades que se hallan e» 
**^»»míediak5totíi» d«'éStt»S. 
táivî '̂ ''̂  por hallarnos fen iin Depar-

"íetífo raarítiiBo de ísL nanÁen,^^ 
^ por los peo*etrteír hfschoS qp.é 
Jfes^tíCíítín'os el año paliado, y á los 
^® éj apreciable colega madrileño 
^^^ réferewciai cfeeftttos eótiYé-
^^}^, '* i'eptoduccilon del referi-

*rtlc'ulo qaé dice asi: 
<No hamuohoen «ElOobierno» 

^^^•°de Junio último, pubücába-
s mj artículo encaminado á Ha

la *̂  *t<?ncion del gobierno sobre 
ĵ **6oesidad imperiosa de ütiíficar 
J^ando de las capitales de los de-

Q ..^Dientos marítimos, como sa-
cW* ^otes y redaman ahora he-
cb ^^^ '̂̂ ^^6'* de infausta recorda-
ü̂tft* l^^^^tando la empequeñecida 

log^i^ad de los capitanes getiéü-a-
^_ rtilarlnla que loslraandan, y 

t,^j|r"¿ando el orden bajo una au-
Pod *** awperior, que «fjefCiera su 
Hal ^^^^^ acción, tanto en los aríe-
'̂Pcwi ^^^^ ®° ^̂ ^ plaaas que los 

. «Jan y resguardan. 
Una ^ îP^ í̂̂ iánios las ventajas de 
g^^;^®<i»da sancionada por anti-
qy^.^*c'»ca en muchísimos años, 
Û  1̂ . "^a^asó de la prueba moder 
pefj^'^^^'istecido mas y mas, con 
ae J?*f*° ™«n*fiesto del principio 
estabí . * ^ d y ^^ lá seguridad de 
tnoutl^^*"?^"^<^s militares de tanta 
^ulem ^ ^ ® ^ ^ ° ^ ^ la época tur-

'ICa O l i o strairaoonn/NV. 
ta que atravesamos. 

Ucioáü uüs parece repetir una 
vez mas lo que alli quedo probado 
hasta la saciedad; es decir, que no 
puede esperarse resultado benefi
cioso [>iru lu tranquilidad de unos 
puntos militares que cuentan con 
dos autoridades militarts también, 
que forzosamente han de pensar y dis
poner con distinto criterio en casos 
concretos, lastimando, perjudican
do mas bien, el objeto sagrado de 
gobiürno que se les encomendara. 

Pues bren; el reíciente decreto de 
18 ultimo, que declara en eslado de 
guerra tuda la Península y sus is
las a yacentes, viene á colocar á 
los capitanes generales ^e los de
partamentos, en la sitaacion triste 
q«e en ei afticulo de I » de Jütiio 
citado se preveía y presentaba. 

La alta áutoYídad dé un capitán 
general, cuyo maudo se estiende á 
las dilatadaNg'C«íítaíí tfé ía natñon,ha( 
qtiedáEdO supeditada á la del gober
nador de laplaa» donde aquellos re^ 
8iden, que hatt dtiWdO réSáUtniMO-
do mando, sin escepcion alguna, 
y han de juzgar, en consecuencia, 
todos los delitos que se cometan 
de los comprendidos en la necesa
ria medida adoptada por el gobier
no supremo dentro de la jurisdiocion 
de marina. Y no se arguya en con
trario; toda la Península queda su
jeta al estado escepcional de guer
ra, dependiendo de las autoridades 
militares de los distritos y sus re
presentantes como delegados, y no 
han de quedar los pequeños recin
tos de los arsenales, con los arsena
les, cuarteles y demás que se en
cuentran fuera de ellos segregados 
de la medida general de un esta
do indefinido. 

Es neceísario conocer que la ac
ción del gobernador de toda plaza 
marítima alcanza hoy hasta los ar
senales, donde tiene forzosamente 
que inmiscuirse, si considera deber 
perseguir reunión, motín ú otro de
lito de los que señalan el mandato 
del gobierno y los bandos de los ca
pitanes generales de los distrito^, 
puesto que de lo contrario había de 
concederse el absurdo de que una 
parte del territorio quedase en es

tad., ihn-iii li, cosa que no puede ser 
de liuuicra alguna. 

Kl gobernador militar trasciibe, 
según la práctica, al capitán general 
dei (iupartamento nuiritimo el ban
do publicado, para que lo conozca 

conocer á la marina, y desde 
aquel momento puede decirse, sin 
incurrir en torpeza, que la autori
dad de este ele vade funcionario que
da supeditada en la parte referente á 
buen gebierno y aplicación de penas, 
a la de aquel, de menor graduación 
gerárquica en la milicia, quedando 
concretado su mando a la parte ía 
cuitativa solamente, y esto si en al-
guua^disposicioíi no vé, ó eré» ver 
«1 único respowsable del orden pú
blico, ataque indirecto para él. 

La altísima autoridad de un capi
tán general, la superior que se cono
ce en la milicia, queda mal parada 
en loscasbsdd dódaraciou de guer
ra á que nos concretamos; más sen-
siWetotfítvra; si se tiene presente 
cuan frecuentes son en nuestro país, 
y GUatiíodebe prolongarse el actual, 
envista de las circunstancias que lo 
han hecho preciso. 

De aqoí qué vénganlos á parar k 
la necesidad inelúdii)le de salvar ta
maño inconveniente, que interesa, 
no á la marina solamente, sino al 
principio de aobierno, a la milicia en 
general y á la seguridad del orden 
que se busca, puesto que ni el gobier
no ha de querer rebajar tan respe
table instituto, ni la milicia puede 
aceptarlo, ni el orden quedar garan
tido ante dos autoridades rivales, por 
atribuciones que absorvc la menor 
gerarquía con detrimento de la su
perior. La severa ordenanza militar 
no puede autorizar tamaño desacier
to, que echaría por tierra el princi
pio sagrado que le sirve de base. 

Hora es, pues, de que los capitanes 
generales de Marina se equiparen á 
los de los distritos, y mantengan su 
autoridad a la altura de la de estos, 
sin menoscabo de su dignidad y del 
ramo del Estado a quien representan. 
La hora es llegada, si, como es de 
esperar, la razón y la justicia se abren 
paso al través de pasiones mezqui
nas, que solo podriau abonar tan 
marcado desafueoro, di»tantt detodo 

apoyo donde reine el sentido común 
y ei interés general por el bien do 
nuestra infortunada España. 

Para atajar un mal cuyas consa-
cnencias pudieran ser tan funestas 
como inmediatas, nohay|más medio 
que el propuesto en el artículo de 1.' 
de Junio citado antes. 

En él seprueba de un modo con-
cluyente^ y con la extensión que no 
nug podemos permitir ahora, la nece
sidad de volver las cosas al ser y es
tado en que se encontraron hasta el 
año de 1820, en que las capitales de 
los departamentos marítimos eran 
mandados justamente con sus pla
zas fuertes, construidas para resguar
do de los arsenales, por los capita
nes generales de Marina, qué cuen
tan hoy con elementos bastante^ pa
ra guarntícerlaa, conservarlas y man
darlas, con benefifcio no desprecia
ble para e! presupuesto y enalteci
miento de su categoría militar. Re
sumido el mando ahora, como en-

1 tonces, la seguridad quedaría árrai-
1 gada y no habría que temerlo "p^a.-

do recientemente, porque un sólo 
criterio haría rápida la accioa de 
m»ndo, sin trabas tan peijo'diciáles 
como las que ahora existen. 

Así, llegados estos casos, noáétí'át'ía 
patente á los ojos de propios y es-
traños la poco grata situación de 
los Jefes superiores de los departa
mentos marítimos, pues ellos dicta
rían los bandos dentro de sus terri
torios, aplicarían las leyes especia
les y fallarían en último resultado 
R¡n mas responsabilidad que la que 
exigírseles pudiera por el gobitrna 
supremo de la nación. 

Confiamos en que el señor miniístra 
de Marina, inspirándose en las razo
nes poderosísimas que dejamos 
apuntadas, y en el artículo citado 
con repetición, sabrá, con su claro 
tacto, abordar una cuestión tatj vi
tal como dé actualidad, que recla
ma sobre todo el sagrado principio 
de autoridad que ningún gobierno 
puede deprimir nunca ni por motivo 
alguno. ^ 

De una correspondencia de Gi
nebra, fechal3,tomamosIos siguiein» 
tes detalles sobre los hechos que jpris* 


